
Gobierno de la Provincia de Mendoza
República Argentina

Resolución

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Aprobación Escala de Equidad 2023 . Dirección de Educación Privada

 
VISTO el EX-2019-04275781-GDEMZA-MESA#DGE , en el que se tramita la necesidad de adecuar las escalas de equidad
establecidas en el Decreto Nº 2633/05 y normas modificatorias y complementarias,  para los Institutos Educativos de Enseñanza
Pública de Gestión Privada que reciben aporte económico del Estado, en todos los niveles; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 31 del Decreto Nº 2633/05 dispone que en el caso de producirse cambios en el contexto económico nacional y/o
provincial que ameriten la revisión de las escalas establecidas por el anexo del mismo, serán evaluadas para su adecuación;

Que las Asociaciones que representan a los colegios de enseñanza pública de gestión privada, han manifestado y justificado la
necesidad de adecuar los montos máximos de arancel que en concepto de cuota se autoriza a cobrar a las Instituciones de
Enseñanza Pública de Gestión Privada que reciben aporte del estado, a fin de adecuarlos a la realidad económica actual;

Que la Dirección General de Escuelas ha realizado, un análisis valorado de la solicitud presentada por las citadas asociaciones, a
efectos de determinar y precisar los indicadores de recomposición en la escala de equidad y fecha para su entrada en
vigencia;       

Que a través del Decreto Nº 2286/12 y con el objeto de agilizar los trámites de revisión de la escala de equidad prevista en el
Anexo del Decreto Nº 2633/05, se delegó tal facultad al Director General de Escuelas;

Que en orden 72 rola proyecto de resolución;

Por ello,

LA VICEPRESIDENTE DEL HONORABLE CONSEJO ADMINISTRATIVO

DE LA ENSEÑANZA PÚBLICA A/C DEL DESPACHO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE ESCUELAS

RESUELVE:

Artículo 1ro.-Déjese sin efecto  la “escala de equidad” aprobada por la RESOL-2022-8261-E-GDEMZA-DGE, a partir de la
fecha de publicación de la presente normal legal.

Artículo 2do.-Apruébese y aplíquese la nueva “escala de equidad” establecida en la planilla que como ANEXO (archivo
embebido) forma parte de la presente Resolución que tendrá vigencia a partir de su publicación.

Artículo 3ro.-Publíquese en el Boletín Oficial y comuníquese a quienes corresponda.







ANEXO 


 


 


Porcentaje Aporte Cuota Programatica


100% 7.698,00


90% 8.506,00


80% 9.439,00


70% 10.431,00


60% 11.544,00


50% 12.786,00


40% 14.166,00


30% 15.422,00


0% +


Porcentaje Aporte Cuota Programatica


100% 9.507,00


90% 10.618,00


80% 12.307,00


70% 13.579,00


60% 14.918,00


50% 16.186,00


40% 17.514,00


30% 19.317,00


0% +


Porcentaje Aporte Cuota Programatica


100% 13.711,00


50% 16.186,00


0% +


Porcentaje Aporte Cuota Programatica


100% 10.511,00


80% 21.025,00


40% 31.539,00


0% +
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